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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan José Guerra Abud. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer los requisitos que deberán cumplir los permisos para prestar servicios de autotransporte federal.  Establecer que sólo podrán 
transitar en caminos y puentes de jurisdicción federal los vehículos de autotransporte de turismo, pasaje y carga que tengan un máximo 
de doce, quince y veinte años de antigüedad, respectivamente.  Establecer que el Gobierno Federal deberá promover e instrumentar 
anualmente programas de crédito, financiamiento y garantías dirigidos a quienes presten el servicio de autotransporte federal y 
privado.  Crear el Capítulo I Bis, denominado “Del Consejo Nacional del Autotransporte Federal” para establecer un organismo 
tripartita, integrado por quince personas provenientes del sector público, privado y académico, y que tendrá como objeto, entre otros: 
emitir opiniones para eficientar el servicio de autotransporte federal en el territorio nacional; promover la implementación de 
programas de capacitación y adiestramiento para conductores y la modernización de la industria del autotransporte federal. 

No. Expediente: 0709-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 

 

 

 
Artículo 9o.- Los permisos a que se refiere esta Ley se otorgarán 
a mexicanos o sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, en los términos que establezcan los reglamentos 
respectivos. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal  

Se adicionan un párrafo segundo al artículo 9o., recorriéndose los 
demás en su orden; los artículos 35 Bis, 45 Bis, 45 Ter y 45 
Quáter; un Capítulo I Bis, que se denominará "Del Consejo 
Nacional del Autotransporte Federal", con los artículos 45 
Quintus a 45 Octavus; los artículos 46 Bis, 46 Ter, 48 Bis, 48 Ter, 
50 Bis y 50 Ter, una fracción V al párrafo primero del artículo 74, 
recorriéndose las demás en su orden, y se reforma el artículo 39, 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para 
quedar como sigue:  

"Artículo 9o. …  

 

 
Los permisos para prestar servicios de autotransporte federal 
se otorgarán, a quienes, sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones de esta Ley, cumplan con los requisitos 
siguientes:  
 
I. Aprueben un examen de conocimientos teóricos y prácticos 
que acredite que dominan los temas relacionados con la 
operación del autotransporte federal.  
 
Para el caso de personas físicas el interesado deberá acreditar 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
… 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
Artículo 39.- Los vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y carga, 
deberán cumplir con las condiciones de peso, dimensiones, 
capacidad y otras especificaciones, así como con los límites de 
velocidad en los términos que establezcan los reglamentos 
respectivos. Asimismo, están obligados a contar con dispositivos 
de control gráficos o electrónicos de velocidad máxima.  
 
 
 
 

No tiene correlativo 

el examen correspondiente, tratándose de personas morales, lo 
deberá acreditar el representante legal;  
 
II. Que el vehículo o vehículos para iniciar la prestación del 
servicio tengan una antigüedad de hasta cinco años, contados 
a partir del año modelo de fabricación; y  
 
III. Que no ha cometido delito grave del orden federal o 
común. 
 
…  
 
Artículo 35 Bis. Sólo podrán transitar en caminos y puentes de 
jurisdicción federal los vehículos de autotransporte de 
turismo, pasaje y carga que tengan un máximo de doce, 
quince y veinte años de antigüedad, respectivamente, contados 
a partir del año modelo de fabricación, y que hayan cumplido 
con la verificación periódica en los términos que establezcan 
las normas correspondientes.  
 
Artículo 39. Los vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y carga, 
deberán cumplir con las condiciones de antigüedad de acuerdo
al año modelo de fabricación, peso, dimensiones, capacidad y 
otras especificaciones, así como con los límites de velocidad en 
los términos que establezcan los reglamentos respectivos. 
Asimismo, están obligados a contar con dispositivos de control 
gráficos o electrónicos de velocidad máxima.  
 
Artículo 45 Bis. El gobierno federal deberá promover e 
instrumentar anualmente a través de la Secretaría, con la 
participación que corresponda a otras dependencias o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

entidades de la Administración Pública Federal, programas 
de crédito, financiamiento y garantías dirigidos a quienes 
presten el servicio de autotransporte federal y privado, los 
cuales deberán otorgarse preferentemente a quienes cuenten 
con un parque vehicular menor a seis unidades.  
 
Artículo 45 Ter. El Ejecutivo federal deberá proponer en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio fiscal asignar una partida presupuestaria para 
garantizar la ejecución y cumplimiento de los programas a 
que se refiere la presente ley.  
 
Artículo 45 Quáter. La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión deberá incluir en el Presupuesto de Egresos de cada 
ejercicio fiscal, la asignación presupuestaria que garantice la 
ejecución y cumplimiento de los programas a que se refiere 
esta ley.  
 

Capítulo I BIS  
Del Consejo Nacional del Autotransporte Federal 

 
Artículo 45 Quintus. El Consejo Nacional del Autotransporte 
Federal, en adelante el Consejo, es un organismo tripartita, 
integrado por quince personas provenientes del sector 
público, privado y académico con reconocidos méritos y 
experiencia, en materia de autotransporte federal.  
 
El sector público estará integrado por el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes y por un representante, 
respectivamente, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de la Secretaría de Economía, de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Secretaría de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguridad Pública; el sector privado se integrará por cinco 
representantes de las cámaras y asociaciones de 
transportistas, armadoras, y de actividades auxiliares 
complementarias del autotransporte, y el sector académico 
por cinco académicos y científicos.  
 
Los representantes del sector público no podrán tener un 
rango inferior al de Subsecretario, quien podrá nombrar un 
suplente que actuará en caso de faltas temporales, debiendo 
tratarse de un funcionario con el rango inmediato inferior al 
del propietario.  
 
Los representantes del sector privado deberán tener el rango 
de presidente de la Cámara y/o Asociación correspondiente y 
serán designados por el Secretario eligiéndolos de entre las 
cámaras y/o asociaciones más representativos del sector. 
 
El Consejo podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a 
tratar, a las personas, instituciones y representantes de la 
sociedad civil que puedan exponer conocimientos y 
experiencias para el cumplimiento del objeto del propio 
Consejo. Dicha participación será con carácter honorífico.  
 
Artículo 45 Sextus. El Consejo es un órgano de consulta 
permanente que tendrá por objeto:  
 
I. Emitir opiniones para eficientar el servicio de 
autotransporte federal en el territorio nacional;  
 
II. Promover la implementación de programas de 
capacitación y adiestramiento para conductores, así como la 
creación de instituciones autorizadas y certificadas que se 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

encarguen de la capacitación y adiestramiento, para lograr 
eficiencia, seguridad y eficacia en el servicio;  
 
III. Llevar a cabo las acciones conducentes para mejorar la 
seguridad de los vehículos que circulen en caminos y puentes 
de jurisdicción federal, así como la reducción de emisiones 
contaminantes de vehículos;  
 
IV. Promover la modernización de la industria del 
autotransporte federal;  
 
V. Coadyuvar en las medidas que adopte la Secretaría, para la 
verificación técnica de los vehículos de autotransporte de 
carga, pasaje y turismo, en términos de las normas oficiales 
mexicanas respectivas;  
 
VI. Promover la creación de organismos de certificación para 
que participen en la instrumentación de los procedimientos de 
verificación en términos de las normas oficiales mexicanas 
aplicables;  
 
VII. Emitir opinión en mejora regulatoria, para agilizar 
trámites y servicios en el sector;  
 
VIII. Promover la integración y desarrollo de flotas 
vehiculares con tecnologías amigables con el medio ambiente 
para reducción de contaminantes y menores consumos de 
combustible;  
 
IX. Proponer a las autoridades competentes mecanismos para 
salvaguardar la integridad de las personas y de sus bienes, así 
como para prevenir la comisión de delitos en carreteras y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

puentes de jurisdicción federal; y  

X. Proponer mecanismos de combate a la corrupción en 
instituciones encargadas de la operación del autotransporte 
federal, así como esquemas de denuncia. 

Artículo 45 Séptimus. Las sesiones que celebre el Consejo, 
serán presididas por el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, quien en todo caso tendrá voto de calidad.  
 
El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el 
Subsecretario de Transporte.  
 
Artículo 45 Octavus. El Consejo podrá funcionar en Pleno o 
en comisiones y se reunirá por lo menos trimestralmente a 
convocatoria de cualquiera de sus integrantes, de 
conformidad con lo previsto en su reglamento interno.  
 
El Consejo tendrá las atribuciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en su 
reglamento interno, mismo que será emitido por la Secretaría, 
previa aprobación de los propios integrantes del Consejo.  
 
Artículo 46 Bis. El servicio de autotransporte de pasajeros se 
deberá prestar en vehículos que tengan una antigüedad de 
hasta quince años contados a partir del año modelo de 
fabricación.  
 
La Secretaría en el reglamento respectivo, atendiendo a la 
clasificación del servicio de autotransporte de pasajeros, 
deberá establecer los límites de ingreso y de operación para 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

prestar el servicio por año modelo de fabricación.  
Los permisionarios del servicio deberán utilizar 
exclusivamente vehículos que tengan la antigüedad máxima a 
que se refiere este artículo. La Secretaría deberá expedir los 
lineamientos generales para la renovación vehicular que 
corresponda.  
 
En todo caso los vehículos que se sustituyan por haber 
alcanzando la antigüedad prevista en el presente artículo, 
deberán ser destruidos de conformidad con los programas y 
disposiciones reglamentarias aplicables.  
 
Artículo 46 Ter. Los permisionarios presentarán, ante la 
Secretaría, el programa para la sustitución o cambio del 
vehículo o los vehículos de su propiedad o posesión con 
antigüedad mayor a quince años.  
 
Cuando se trate de titulares de un permiso de autotransporte 
federal que quieran dar de alta vehículos adicionales a los que 
ampara el permiso correspondiente, deberán acreditar que ya 
presentaron ante la Secretaría, el programa de sustitución 
vehicular a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 48 Bis. El servicio de autotransporte de turismo se 
deberá prestar en vehículos que tengan una antigüedad de 
hasta doce años contados a partir del año modelo de 
fabricación.  
 
La Secretaría en el reglamento respectivo, atendiendo a la 
clasificación del servicio de autotransporte de turismo, deberá 
establecer los límites de ingreso y de operación para prestar el 
servicio por año modelo de fabricación.  
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Los permisionarios del servicio deberán utilizar 
exclusivamente vehículos que tengan la antigüedad máxima a 
que se refiere este artículo. La Secretaría deberá expedir los 
lineamientos generales para la renovación vehicular que 
corresponda.  
 
En todo caso los vehículos que se sustituyan por haber 
alcanzando la antigüedad prevista en el presente artículo, 
deberán ser destruidos de conformidad con los programas y 
disposiciones reglamentarias aplicables.  
 
Artículo 48 Ter. Los permisionarios presentarán, ante la 
Secretaría, el programa para la sustitución o cambio del 
vehículo o los vehículos de su propiedad o posesión con 
antigüedad mayor a quince años.  
 
Cuando se trate de titulares de un permiso de autotransporte 
federal que quieran dar de alta vehículos adicionales a los que 
ampara el permiso correspondiente, deberán acreditar que ya 
presentaron ante la Secretaría, el programa de sustitución 
vehicular a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 50 Bis. El servicio de autotransporte de carga se 
deberá prestar en vehículos que tengan una antigüedad de 
hasta veinte años contados a partir del año modelo de 
fabricación.  
 
La Secretaría en el reglamento respectivo, atendiendo a la 
clasificación del servicio de autotransporte de carga, deberá 
establecer los límites de ingreso y de operación para prestar el 
servicio por año modelo de fabricación.  
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Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el Artículo 74 Bis de la 
presente Ley, las infracciones a lo dispuesto en la misma, serán 
sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 
 
I. a IV. … 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
Los permisionarios del servicio deberán utilizar 
exclusivamente vehículos que tengan la antigüedad máxima a 
que se refiere el párrafo anterior. La Secretaría deberá 
expedir los lineamientos generales para la renovación 
vehicular que corresponda.  
 
En todo caso los vehículos que se sustituyan por haber 
alcanzando la antigüedad prevista en el presente artículo, 
deberán ser destruidos de conformidad con los programas y 
disposiciones reglamentarias aplicables.  
 
Artículo 50 Ter. Los permisionarios presentarán, ante la 
Secretaría, el programa para la sustitución o cambio del 
vehículo o los vehículos de su propiedad o posesión con 
antigüedad mayor a veinte años.  
 
Cuando se trate de titulares de un permiso de autotransporte 
federal que quieran dar de alta vehículos adicionales a los que 
ampara el permiso correspondiente, deberán acreditar que ya 
presentaron ante la Secretaría, el programa de sustitución 
vehicular a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 74. …  
 
 
 
I. a IV. …  
 
V. Cuando por orden judicial el permisionario pierda la 
propiedad o posesión de un vehículo previamente dado de
alta, la Secretaría deberá darlo de baja del permiso 
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V. … 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 

 

 

correspondiente y solicitar a la autoridad competente su retiro 
de la circulación.  

VI. Incumplir con cualquiera de las disposiciones en materia 
de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, con multa de hasta quinientos días de salario 
mínimo, y  

VII. Cualquier otra infracción a lo previsto en la presente Ley o a 
los ordenamientos que de ella se deriven, con multa de hasta mil 
días de salario mínimo. 

…  

…  

…  

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Quienes hayan obtenido un permiso para la prestación 
del servicio de autotransporte federal con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente decreto, tendrán un plazo de un año posterior 
a su publicación, para aprobar el examen de conocimientos 
teóricos y prácticos que acredite que dominan los temas 
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relacionados con la operación del autotransporte federal a que se 
refiere la fracción I del artículo 9o. de esta Ley, en los términos 
que establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

En caso de no aprobar el examen correspondiente, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes podrá, otorgarles una prórroga de 
seis meses para aprobarlo.  

Tercero. Para la renovación de los vehículos de autotransporte de 
pasaje y turismo a que se refieren los artículos 46 Bis y 48 Bis de 
este Decreto, se establece para retirarlos de circulación un periodo 
de transición de cuatro años, contado a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, debiéndose observar lo dispuesto en la 
tabla siguiente:  

Se deberán retirar     Los vehículos con antigüedad  
1er año                         De treinta años o más  
2º año                           De 29 a 25 años  
3er año                         De 24 a 20 años  
4º año                           De 19 a 15 años 
 
Cuarto. Para la renovación de los vehículos de autotransporte de 
carga a que se refiere el artículo 50 Bis de este decreto, se 
establece para retirarlos de circulación un periodo de transición de 
diez años, contado a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, debiéndose observar lo dispuesto en la tabla siguiente:  
 
Se deberán retirar     Los vehículos con antigüedad  
1er año                           De 44 años o más  
2º año                             De 43 a 38 años  
3er año                           De 37 a 36 años  
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4º año                             De 35 a 34 años  
5º año                             De 33 a 32 años  
6º año                             De 31 a 30 años  
7º año                             De 29 a 28 años  
8º año                             De 27 a 26 años  
9º año                             De 25 a 24 años  
10º año                           De 23 a 21 años 
 
En todo caso, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con 
la participación que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, en un plazo no mayor a tres 
meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, expedirá los lineamientos generales, y las disposiciones 
reglamentarias que sean necesarias para la renovación vehicular 
correspondiente.  

Quinto. Para el cumplimiento de la renovación vehicular a que se 
refiere este decreto, el titular del Ejecutivo federal, a través de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones y 
Transportes, deberá en un plazo no mayor a tres meses contado a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, las modificaciones que sean 
necesarias al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF 
el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos 
publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, el 12 de mayo, 28 
de noviembre y 4 de marzo de 2008, para que se otorgue un 
estímulo fiscal equivalente a dos veces el previsto en el 
mencionado decreto, cuando se tenga la obligación de retirar de 
circulación los vehículos de autotransporte de conformidad con lo 
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establecido en este Decreto.  

Para tener derecho al estímulo fiscal a que se refiere el presente 
artículo transitorio, los contribuyentes deberán cerciorarse que el 
vehículo de autotransporte que, a su elección, entregue el 
permisionario ha sido de su posesión o propiedad, cuando menos 
los últimos doce meses inmediatos anteriores a la entrada en vigor 
del presente Decreto.  

Todos aquellos vehículos que no lograron ser reemplacados 
conforme al Aviso de inicio de la primera etapa del canje de 
placas 2004-2006 e inicio de asignación de placas 2004-2006 a 
vehículos que realicen trámites de altas e inclusiones de vehículos 
a permisos de autotransporte federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2004, podrán 
sujetarse a los beneficios establecidos en el presente artículo 
transitorio, siempre y cuando los permisionarios del servicio de 
autotransporte se obliguen a dar cumplimiento a los requisitos que 
en materia de seguridad y de condiciones físico mecánicas, que al 
efecto establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
con la participación que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal.  

Sexto. Los permisionarios del servicio de autotransporte, en un 
plazo no mayor a un año contado a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, deberán en todos los casos presentar, un 
programa para la sustitución o cambio del vehículo o los 
vehículos que ampara el permiso correspondiente, que tengan una 
antigüedad mayor a doce, quince o veinte años, según se trate de 
vehículos destinados al servicio de autotransporte de turismo, 
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pasaje o carga.  

El programa deberá presentarse ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes conforme a las disposiciones 
reglamentarias que al efecto expida la propia Secretaría, dentro 
del plazo de tres meses posteriores a la publicación de este 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  

Séptimo. El Consejo Nacional del Autotransporte Federal deberá 
quedar instalado en un plazo no mayor a tres meses posteriores a 
la entrada en vigor del presente Decreto. Para tal efecto, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes expedirá las 
disposiciones reglamentarias que sean necesarias dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación de este Decreto.  

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá expedir el 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Autotransporte 
Federal dentro de los sesenta días siguientes a su instalación, 
previa aprobación de los miembros del propio Consejo.  

 
GTR 


